
Municipalidad Provincia

de leoncio Prado

Gerenria de Adminilrarión

Tributariasñ# .',li%
Tido§

llCa¡ftÉ¡^no
0a Fell

"AÑO DE LA RECUPERAC'OA' Y CO'VSOI'DA CION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 250-202s-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 23 de set¡embre del2025.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202518917 de fecha 2 dejulio de12025, presentado por
el adm¡n¡strado Sra. EDILBERTA TAPULLIMA TUANAMA identificado con ONI No 22970895,
qu¡en solicita deducción de 50 UIT de la base impon¡ble de lmpuesto Predialde su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en CALLE LA LIBERTAD N" MZNA: D LOTE: SL 02 LOS CERRITOS,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, OEPARTAÍIIENTO DE
HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N'30490 - Ley de la Pe6ona Adulta
Mayor y el Decreto Supremo N" 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Peru, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N" 28€07, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; tos Goórbmos Locales
gozan de autonomia politica, económ¡ca y administntiva en asuntos de su competencia La
autonomla que la Constiluc¡ón Política del Peru establece para las munic¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
ord e n a m ie nto ju ri d ico".

ue, según la primera d¡spos¡ción complementaria mod¡ficatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
ersona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuartó párrafo en el artículo 19' del Decreto
gislativo N'776, Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡cipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el

ecreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes términos artlculo 19" (...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de apl¡cac¡ón a la persona adulta mayor no pensionista prop¡etaria de
un sólo predio, a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal, que esté destinado a viv¡enda de los
mismos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una UIT mensual'.

De conformidad al artfculo 3'del Decrelo Supremo N'40'l-2016-EF,'Decrelo Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de Ia deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayores no pensionilas", señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pension¡stas, debe cumpl¡rse lo s¡gu¡ente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranjerla, o pasaporte, según conesponda,.. los (60) años deben en@ntrarse cumpl¡dos al 01 de enero del ejerc¡c¡o gravable al cual

. 'r'-. corresponde la deducción. b) El requ¡s¡to de la única propiedad se cumple cuando además de la
-'i .-vivienda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmob¡l¡ar¡a constitu¡da por
..,: ,la cochera- c) El pred¡o debe estar dest¡nado a vivienda del benef¡c¡ario. El uso parcial del- -'. inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la' municipal¡dad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ¡ngresos brutos de la persona adulta

mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de I UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pens¡onistas suscribirán una declarac¡ón julada, de
acuerdo con lo establec¡do en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentación que acredite o
respalde las af¡rmac¡ones contenidas en la declarac¡ón jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece d¡sposicionés para
la aplicac¡ón de la deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de f¡scal¡zación de la Administrac¡ón
Tr¡butar¡a respecto a la presentac¡ón por el administrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artÍculo 62' del Texto Único Ordenado det Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Oue. el artÍculo 2' de la Ley N" 30490, Ley de Ia Persona Adulta Mayor, establece que

,n9o

"entiéndase ue t¡ene 60 o más por tanto, al
r acred¡tado mediante la cop¡a de su Documento Nacional de ldentidad (DNl) que el
rrente nació el 6 de diciembre de 1960 (65 años), el recurrente posee la cond¡ción de
LTO MAYOR;
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Que, según el Texto Único Ordenado de Procedimientos Adm¡nistrativos (TUPA) de la
i/unic¡palidad Provincial de Leoncio Prado vigente, son requisitos para el proced¡m¡ento de
benef¡c¡o tributar¡o de deducción de la base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pens¡onista propietario de un solo inmueble los sigu¡entes: |.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de
Declarac¡ón Jurada para la deducción de 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pensionista PAM; 3.- Copia del documento que acredite la prop¡edad
del predio a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal. 4.- Los requisitos y cond¡c¡ones señaladas
en el Art. 3. del D.S- N'401-2016-EF; 5.- Cop¡a s¡mple actualizada de la búsqueda de registro
de propiedad em¡t¡do por la SUNARP; 6.- De percibir ingresos presentar las dos últ¡mas boletas,
recibo por honorar¡o y/o declaración ,urada anual de lmpuesto a la Renta del e.ierc¡cio anterior;
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ¡ngreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡onista, la recunente presenta los documentos probato¡ios adjuntos a la
Declaración Jurada exigidos;

Que, con la final¡dad de determinar s¡ el recunente cumple con los requ¡s¡tos establecidos
en el Decreto Leg¡slativo N' 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante

ecreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a verif¡car uno por uno los requ¡s¡tos establecidos
Ia refer¡da norma asimismo los requ¡sitos establecidos en el Texto Unico de Procedimientos
ministrativos TUPA de esta Entidad Mun¡c¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
otorgam¡ento del benef¡cio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del Impuesto

redial, que la prec¡tada Ley otorga las personas adultas mayores no pension¡stas. siempre que
bumplan los mismo. Para lo cual mediante INFORME No 507-2025-SGRT-MPLPffM de fecha 2

bitación); la que subsistirá mientras perduren los elem€ntos facücos tenidos en cuenta para

erla y siga vigente el artlculo 19'del TUO de la Ley de Tributac¡ón Mun¡c¡pal aprobado por D.S. N'
2OO4-EF y su modificatoria, pud¡endo ser el sol¡c¡tante pas¡ble de fiscalización posterior y actual¿ación
atos conespond¡ente:

OE

JUR

c

de setiembre del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria, conteniendo el INFORME
N' 010-2025-BBCP-SGRTGAT-MPLPffM de fecha 29 de agosto del 2025 del as¡stente
administrat¡vo; y los INFORME N" 178-2025-SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 19 de agosto
de\2025, del subgerente de F¡scalizac¡ón Tributaria y Orientación al contribuyente, conleniendo
el INFORME No '131-2025-HNKA§GFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 17 de ¡ulio del 2025 del
Fiscal¡zador Tributario de h subgerencia de F¡scalización Tributario y Orientación al
Contribuyente, emite el informe sobre la f¡scalizac¡ón realizada al pred¡o señalado. verifrcándose
que cumple con los requisitos establec¡dos en la Ley de Tr¡butac¡ón Munic¡pal para h atención
de la presente petición, Que, en la Juisprudenc¡a constituida en las Resoluc¡ones del Tibunal
Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00412 - 7 -2008, se ha establecido que el beneficio del Añ¡culo
19o de la Ley de Tributac¡ón Munic¡pal no es apl¡cable desde la fecha de presentación de la
so/icltud, sino desde que el pens¡onista cumple con los requis¡tos del supuesto de la noma. Por
lo que atendiendo que el recurrente cumple con todos /os requ¡sitos eslaó/ecdos en el Aft¡culo
19o de la Ley de Tributación Municipal, resulta procedente la deducción de la base imponible del
lmpuesto Pred¡al, por un monto equivalente a 50 UlT, a paftir a partir del año 2025 en
de confomidad al Afticulo 19" de la glosada ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu¡o 62'del Decreto Supremo N''133-2013-EF Texto
Único Ordenado del Código Tributario, la facuttad de fiscalización de la Admin¡strac¡ón Tributaria se ejerce
en forma discrecional (... ) El ejerc¡cio de la func¡ón fiscalizadora ¡ncluye la inspecc¡ón, ¡nvest¡gación y control
del cumplimiento de obl¡gaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación,
exoneración o benefc¡os tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el exped¡ente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, se encuentra registrado como EDILBERTA TAPULLIMA TUANAMA
identificado con DNI No 22970895, por lo que la adm¡n¡strada cumple con los requisitos exigidos
por Ley, por lo que resulta procedente olo.garle la deducc¡ón de las
lmouesto Pred¡at del bien inmueble ubicado en CALLE LA LIBERTAD N' MZNA: D LOTE: SL 02
LOS CERRITOS, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, reg¡strado con código de predio N" 04900003{01 (casa
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Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 874-2025-OGAJ/MPLP de fecha 8 de setiembre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
reflere que se continúe con eltrám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscal¡zac¡ón Tr¡butaria y Orientac¡ón al
Contr¡buyente.

Oue, el procedim¡ento administratlvo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio ¡nlerpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generac¡ón de otras d¡spos¡ciones
administrat¡ves de carácter general y para supl¡r los vacÍos en el ordenam¡ento adm¡nistrativo.
Que el princ¡pio de ¡nformalismo refiere que: "Las Nomas del orocediñiento ad¡n¡n¡strativo
deben de ser interpretadas en foma favorable a la admisión v decisión final de las
pretensiones de los administrados. de modo que sus derechos e ¡ntereses no sean
afectados Dor la exisencia de aspecfos formales due Duedan se/ soósanados clentro del
orocedimiento. siemorE oue dicha excusa no efecle dercchos de te¡ceros o el interés
oúblico".

Por lo expuesto, contando con la conformi'Cad de esta Gerencia y en uso de las facuttades según
a Ordenanza Munic¡pal N" 010-2023-lvlPLP; Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha
8 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentrac¡ón de

etencias para que las Gerenc¡as de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, em¡tan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facu[tades resolutivas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tr¡butaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por et
contribuyente Sra. EDILBERTA TAPULLIMA TUANAMA ¡dentificado con DNI No 22970895,
respecto AL BENEFICIO TR¡BUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA vioente al 01 de enero de cada e¡erc¡c¡o
oravable. desde el E¡ercicio F¡scal 2025 en adelante del pred¡o ub¡cado en CALLE LA
LIBERTAD N' MZNA: D LOTE: SL 02 LOS CERRITOS, DISTRITO DE RUPA RUPA,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Cód¡go No

04900003-001 (casa hab¡tación); por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presenle resolucióni

ART¡CULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el adm¡n¡strado perderá el beneficio, si en
el proceso de fiscal¡zac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea rust¡co y/o urbano, bien a nombre
propio, a n¡vel nacional departamental o local, tener alquilado toda la viv¡enda, así como el
incumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Municipalidad jn¡ciara a las
acciones correspondientes con la f¡nal¡dad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de
la base impon¡ble del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pensionistagElgllli
mientras oerduren los elementos fact¡cos ten¡dos en cuenta Dara concederla v sioa
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vioente el articulo 19" del TUO de la Lev de Tfibutación Mun¡c¡pal aprobado por D.S. N'
'156-2004-EF v su modificator¡a, previa presentación de su declaración Jurada en forma anual.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y
Orientación al Contr¡buyente, real¡ce las fiscalizac¡ones posteriores que resutten pertinentes a
efectos de determinar si el sol¡c¡tante benef¡ciado continúa cumpl¡endo con los supuestos
ex¡gidos por Ley para la apl¡cac¡ón del benefic¡o otorgado mediante la presente resoluc¡ón.? f0v,

erecho de emisión

\'\

\

ARTíCULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡cio otorgado no ¡ncluye el pago del
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obl¡gac¡ones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO delcódigo tr¡butario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artículo 5o,lo' y 20" del Texto t]nico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF-

"ANO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

," RESoLUctóH cene¡lclAL N. 2so-2o2s-cAT-MpLp/TM

actual¡zac¡ón de datos. asimismo las característ¡cas del predio seqún Formato PU y DO. JJ.

ARTICULO SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡n¡strado, el cumpl¡miento de sus

ARTLcULo ocrAvo. - NolFlcAR ra presente resoluc¡ón de conformidad al artículo
18" y 20" del Teno Unico Ordenado de la Ley No 27444 -Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, coii|UNÍoUESE Y ARcHivEsE.

.! nioa ot uctt¡d'# -¿g sEP n'r
€, rca

r Rq¡. .?-.1):,- "' \E. 51
Ctó,-.-.-'

C
CORDOVA F¡nna

2 I SEP 2025

6 úwwmunitin omana, ob. e(f

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributaria Municioal el benef¡cio tr¡butario v
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